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2021-3-1-0000569 Montevideo, *1 7 ENE 2022
VISTO: los recursos de revocación y jerárquico interpuestos por el Capitán de 

Navio (CG) Mario Diego Vizcay contra la Resolución N° 76.542, de 29 de abril de 

2021 dictada por el Ministro de Defensa Nacional;

RESULTANDO: I) que por la recurrida, se desestima la petición del

accionante, por la cual solicita autorización para la adquisición de un vehículo 

automóvil nuevo, con ensamblaje en el Mercosur, exonerado de todo impuesto y 

gravamen;

II) que el acto administrativo recurrido fue notificado con 

fecha 7 de mayo de 2021, siendo presentados los recursos de revocación y 

jerárquico con fecha 14 de junio del corriente año;

III) que el recurrente se agravia entendiendo que existe un 

error en la interpretación del Estado en considerar primero que existe un vacío 

legal y segundo que al considerar que el artículo 105 del Decreto Ley N° 14.252, 
habilita a discriminar a funcionarios del Servicio Exterior del Ministerio de 

Relaciones Exteriores y los del Ministerio de Defensa Nacional, concluyendo que 

el legislador equiparó ambas categorías de funcionarios;

IV) que el artículo 1o del Decreto N° 27/002, no derogó el 

artículo 6 del Decreto N° 589/986, siendo el mismo susceptible de aplicación a los 

agregados navales, manifestando que los artículo 1° y 4o del Decreto N° 27/002, y 
el artículo 6° del Decreto N° 72/018, también arriban a la conclusión que los 
Agregados Navales se rigen por las mismas disposiciones aplicables a los 

funcionarios del Servicio Exterior, sin limitación de tipo alguno;

CONSIDERANDO l) que la vía recursiva fue interpuesta en forma;
II) que en cuanto al tiempo cabe señalar que por el artículo 4o 

de la Ley N° 19.879, fueron suspendidos los plazos para la interposición de 

recursos administrativos, por el término de duración de la Feria Jurisdiccional 
Extraordinaria, la que en su artículo 1o inciso 3o, establece que la Feria 



Jurisdiccional Extraordinaria se extenderá hasta que se disponga por la Suprema 

Corte de Justicia o el Tribunal de lo Contencioso Administrativo en sus 

respectivos ámbitos de actuación, el cese del receso;
III) que por Acordada N° 13/021, del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo, se dispuso el cese de la emergencia sanitaria, de 24 

de mayo de 2021;
IV) que por lo antes expuesto los recursos administrativos se 

habrían presentado fuera del plazo legal por lo que según el criterio adoptado por 

Presidencia de la República se resolverá el presente escrito dándole el 

tratamiento de una petición administrativa;
V) que no le asiste razón al interesado, debido a que con la 

aprobación de una normativa específica y reglamentaria para los funcionarios 
militares, cambió el tratamiento igualitario que hasta entonces tenían ambos 

funcionarios, otorgado por el artículo 105 del Decreto Ley N° 14.252, de 22 de 

agosto de 1974, comenzando a partir del Decreto N° 260/000, a aplicarse un 

régimen especial a los funcionarios militares y policiales como es su caso;
VI) que en cuanto a exoneraciones tributarias es clara la 

aplicación del principio de legalidad, recogido expresamente en el artículo 2o, 

numeral 3° del Código Tributario, el que expresa: “ Sólo la ley puede: 1o) Crear 

tributos, modificarlos y suprimirlos. 2o) Establecer las bases de cálculo y las 

alícuotas aplicables. 3o) Establecer exoneraciones totales o parciales”;

Vil) que una interpretación coherente y sistemática del 

ordenamiento jurídico lleva a concluir que si la intención del legislador fuese 

unificar el sistema de adquisición de automóviles lo debió haber expresado en la 

normativa, la cual en su redacción actual no deja lugar a vacíos legales que 

permitan una interpretación contraria;

VIII) que el Decreto N° 72/018, mencionado por el accionante 
únicamente modifica la reglamentación del Decreto N° 589/986, sin realizar 

ningún agregado a los funcionarios militares, por lo que corresponde desestimar 
la presente petición;
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IX) que se confirió vista previa acorde al artículo 75 del 

Decreto N° 500/991, la cual no fue evacuada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo informado por el Departamento 

Jurídico Notarial - Sección Jurídica del Ministerio de Defensa Nacional y a lo 

preceptuado por el artículo 309 de la Constitución de la República, por el artículo 

4 de la Ley N° 15.869, de 22 de junio de 1987, por el artículo 4 de la Ley N° 

19.879, de 30 de abril de 2020, por los artículos 2 y 75 Decreto N° 500/991, y por 

el Decreto N° 260/000, de 6 de setiembre de 2000;

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

RESUELVE:

1o. Desestímase el recurso de revocación interpuesto por el señor Capitán de 

Navio (CG) Mario Diego Vizcay contra la Resolución N° 76.542, de 29 de abril de 
2021 por extemporáneo.

2o. Desestímase la petición interpuesta por el Contralmirante Mario Diego Vizcay 

por la cual solicita autorización para la adquisición de un vehículo automóvil 

nuevo, con ensamblaje en el Mercosur, exonerado de todo impuesto y gravamen.

3°. Publíquese y pase al Departamento de Administración Documental para la 

notificación del interesado. Cumplido, archívese.
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